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Zaldúa, Profesor de Elasticiaad y Resistencia de ·:·"Material-es·
de la Escuela Técnica Superior -de Ingenieros, Industriales de
San -Sebastián.

2," Que las _mencionada pruebas de conju~to. se' celebren
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Sán Sebast!ttn.. ."

3.." Que en relaciÓ'l con el 1¡nporte y abono de tasas aCR-
· démicas, tramitación -de los respectivos expedientes de título

'Y expedición .de -certificados de calificación final, se estará'a ló
dispuesto en la Orden de 21 de noviembre de 1987f-Boletín
Oficial.. , del Departamento de 18 de €"lero(siguiénte.

-4."Queda autorizada esa Dirección "General-para d'ctar las
medidas que sean precisas para lá apIícación de la presente
Orden.

Lo digo a V. I. p~ra su -conocimiento y e~ectos.

Dios guarde a V. 'I.
Madrid, 9 de julio de 1974.-P D" el Subsecretario, Federico

Mayor, Zaragoza.

Ilmo. Sr Director gen~ral de Universidades e I1vesti~ación.

17259 ORDEN de-15 de fulio de 1974 parla que 'se di~pone
el cUJnplimiij.nto en _SUS propios términos de la sen~

tencia del Tribuna'l Supremo' de 5 de junio de 1974,
te.caít1aen', el recurso~ontenci()So-administrattvoin
terpuMto por dcm Pedro Marcote: Vázquez y otros.o . .

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-ao.ministratiyo_ interpues
to por don Pedro Marcote Vázquez y otros, impugnando 'des~
estimación presunta por este Departamento a sus. peticiones
sobre reconocimiento dp. trienios 'y derechos paSivos, el Tribunl;ll
Supremo, en fecba 5 de"junio' d~ 1974, ha dictado la siguiente
sentencia:

"Fallamos: Que deses-tImandoel presente recürso contencióso
administrativo interpuesto por don Pedro ,Marcbte Vázquez y
demás señores que Se relacionan en el encabezamiento de la
presente; contra la dospestimación'Presunta' de~uJletición de
orden. al·.reconocimiento, a efectos. de ·derechos pásivos y" de
concesión áe t'henios en. aétívo, del tiempo durante ,el que

· con,. caJíl'Ícter interino prestaron. servicios en el Magisterio,Cebe-.
:Qlos éi'f¡fírmar y confirmamos el acto 'recu·rrido,. 'Por' ser con
forme a· derecho; sin hacer expresa condena en COStaS.'",

En su virtud, este Minisferio ha tenido a bien disponer
que se cumpla la Citada sentel1ciaen 'Sus' propios términos;

Lo digo a 'V. L para. su conocimiento y demás ~fect()s.

Dios guarde a ~V, L muchos anos,
M"aqrid,. 15 de julio de~lB74.

bJAR,TlNEZ ESTERUELAS

lImo, Sr. Director gE:.neraJ de Personal.

17260 'ORDEN de 15 de fulto de 1974 por la que se dispone
. el .cumplimiení9 en sus propios términos de·la sen- .

tenciftdel Tribunal Supremo de 25 de mayo de 1974;
recaída .en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por da'l·ftngel Mateas Scinchez. •'

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don,Angel Matéos Sánchez, sobre imp~nación presunta,
por silencio administrativo de e.ste -D~partamento, a su peticiólt
de 20 de- noviembre de .1970, de que le ¡fuese reconocido el
derecho·a percihir ayuda familiar, trienios, atrasos de retri-

• buciones, el Tribunl¡\.l Supremo, en fecha 25 de mayo de 1974; .
ha dictado >la siguiente sentencia: '

· ...EaHamos: Que estimando la" excepción opuesta perla Abo
gacía del Estado a'· ·ra' preténsión en- este proceso deducida
por el Procurador' don--:Franclsl;:o' Alvarez del Valle Garcfa,
en nombre y re'pr~sentac;ión ·de· don A-ngel Mateas. Sánchez,
frente a la denegación presunta, por silencio, de la Dirección
General' de .Personal ~. del Minister.io de Educación y Ciéncia,'
en relación.cen la petición del.actor-de 20 de noviembre~de 1970~

para qUe le fuese :reconocido el derecho a percibir ayuda fa~
miliar, trienios y atrasos de retribuciones, debemos declarar
y declaramos la iná,dri;tisibilidad. del presente recurso, en aten~
ci6n a los~m?t~vos expuestos'en los p~edentes considerandoS,
10 que impide entrar en el 'enjuiciamiento del fondo del asunt~

sin <w-e proooda hacer una expresa y especial imposición de
costas." '

En su .virtud, este Ministerio ha tenido a bien' disponer
-, que' se cumpla la citada .senteneia 'en 'sus prcpios términos.

Lod.igo a y, l. para su/conocimiento' Y ,demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchoS años..

....Madrid, 15 de lulio de. 1974;
MARTINEZ ESTllllUELAS

Ilmo .. Sr. Director general de'· PersonaL

ORDEN de 15 de julio de Í974 por la que se di6Pon-e
e.l cumplimiento en sus própios términos de la -sen
tencia del Tribunál Supremo de 28 de mayo de 1974,
recatd«, 'en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ginés'. Flores Salinas.

Ilmo. Sr.: En el :¡:ecurso contenCioso~administrativo.interpu'3s,

to por don Ginés Flores Salinas.; impugnando resolución 'presunta
de este Departamento a su petiCi6n de reconocimiento de trie
nios,del tismpo qüe perma.neció separado del setvicio, el Tri
bunal Supremo, en' fecha 28 de mayo de 1974, ha dictado la
siguiente sentencia: .

."Fallamos: Que debemos' estimar -y estimamos el recurSO
contenci6so--administratívo ip.terpuesto pOr don Ginés Flores. S.a
linas, Maestro nacional; contra la resolución presunta del Mi-_
nistaria de Educación y Ciencia denegatoria de' su solicítud
de fecha 27 de diciembre de 1967; declaramos nula esta reso
lución y, en consecuencia, declaramos que ta Administración
debe computar al recurrente,a efectos de antigüedad y trienios,
eÍ tiempo que estuvo .separadodel· servicio 'desde 1 de diciembre
de 1942 a 30 d-e noviembre de 1956; y sin impo~ción expresa
de las e'ostas- causaqas.,. .

En su virtud, este Ministerio ha tenidp a. bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a· V. L para su conocimiento y demás efectos.
~Dios guarde a N. L muchos afios.
MlIjrid. 15 de julio de 1974.

MAjlTINEZ ESTERUELAS

"Umo Sr. Director general de Personal.

ORDEN de.15 de· julio d~ 1974 por la que se dispone
e:l cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia del TribUnal Sp.premo de 10 da junio de 1974,
l'~caida en el recurso conteru:ioso-ddministrativo tn~

terpuesto por don Gr~orio Sanz García.

Ilmo. Sr.: En el recursocontencioso-admini'Strativo interpues
to por don. Gregorio Sauz García" ,impugnando resolucióndene
gatoriapresunta de este Departamento a su petición de reco
nocimiento de serviCios del tie.mpo que _estuvo rseparado.
el Tribunal Supremo. en fecha 10 de junio de 1974, lia c%:tado
la· siguiente sentencia:

"Falla:mos: Q~e debemos estimar. y estimamos el recurso
contenciO'So-administrativo' interpuesto por don Gregario Sanz
García, Maestr.ona.cional, contra la resolución. presunt~ . del
Ministerio de Educación y Ciencia del\egatoria -de su solIcitud
de fecna 9 de agosto de 1967; declaramos- nula esta resolución

- y, en su consecuencia, declaramos que la Admiñistr.i-cíón debe
computar aJ recurrente, a efectos. de antigüedad y t.rienios,
el tiempo que estuvo separado del. servicio desde el-17 de
marzo de 1937 al 29 de mayo de 1959.• acreditálldosele en nómina
dicho tiempo con efectos. a partir: de la entrada en \:,igor de
la Ley· 31/1965. de 4 de ma.yo Y' sin hacer especial imposición
de costas." '

Rnsu virtüd, este Ministerio ha tenido 'a bien disponer
que se cumpla la citada sentenéi~en sus prü?ios términos.

Lo que digo a V. l. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios gUarde a V. l. muchos años., .-
Madrid, 15 de julio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS,

llmo"'~r. ,Dir~ctor gen.eraI de Personal.

17263 ORDEN de 15 de fulio de 1974 por la qUe se dispone
... e.t cumplimien't:oen sus propios términos de la sen

tencia del Tribunal Supremo de 2 d'€ mayo' de 1974,
recatda. en el recurso· contencioso-administrativo in.
terpuesto por .doña Josefa Gutiérrez eClUeS.

\ Ilmo. Sr.: Eh el recurso contencioso-administrativo interpues~
to. por doña Josefa Gutiérrez . Calles contra denegación, por
silencio administrativo, por este Departamento, a su petición
de determinados trienios, .el ..Tr-ibunal Supremo, en fecha ,2 de
mayo de 1974, hadíctado la siguiente sentencia:. . .

~ ..Fallamos: Que estimando el recurso contEmcíoso~administra
Uva interpu('lsto, por doña Josefa Guttérrez Calles contra dene
gación presunta, por .silencio administtati,vo, del ~inisterio de
Educación y- Ciencia, de la petición> ante el mismo formulada.
en 9 de mayo de 1970, debemos dec,Jarar y declaramos el
derecho' de la recurrente a que le sea computado: a efedo.s
de señalamiento de trienios, el tiempo que permaneCIÓ separada
del servicio como consecuencia de la sanción impuesta en ex
pediente de- de'purnc1d'i1. politico;st;>c.ial" posteriormep.te deJad.a
sin efecto, condenando a la A!hmmstraq6n a efectuar las lIqUI-



••

.18014 30 agosto 1974 B. 0, d~l K-Núm. 2()8

dadones .correspondientes·· par~ la efectividad de tal derecho.•
con abono' d~ h¡s cantidades dejadas -da percibir por este con

'\. capto, si llohubiesen..'p@scrito, y remisión'de las certificaciones
, correspondientes a efecto de señ&1amil!'tlto de haberes pasivos;

tddo ello - sin iroposicióri; de coatás.'"

En su. virtud, este Ministeno ha 'tenido a bien disponer
que -se cUmpla la citada se:ltencia en sús propios términos.

Lo _digo a V. l. para suconociIniento y demás efectos..
Dios.gufU'de a'V. l. muchos años. ~
Madrid, 15 de juBo de _1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general- de PersvIíal.

"Fallamos: que: desestimando. el. recurso c-ontenCioso-admi
nistrativo interpuesto por el Consejo Nacional de Auxiliares
Sanitarios contra el Decreto 3192/~970, de .2~ de qctubre, po-!,
el que se crta laespecialídad de "Neurología" para· los Ayu
dantes Técnicos Sanitanos, impugnado en .cuanto a la transitoria
primera; y no procede una condena en costas.-

. En' Su virtud, este Ministerio ha tenido a, bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V.. 1. para iiiucQnoclmiepto y demás efectos.'
Dios guarde,. a. V. I. muchos aiios.. '
Madrid, 15 de julio .de 1974,-=-P. D., el. Subsecretario, Federico

Mayor Zaragm,;a. "..

limo, Sr. DirectOr ge!1e;ai de Universidades e Investigación',

\
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Sr. Jefe de la Sec<::íón Primera del Patrimonio Artistico.

Ilmo. si',' Director general de Universida.des e Investigación,

•

•
ORDEN de 24 ·de julio de 1974 por la que se pro
rr'lgnn> los E"itatutos proyl'sionales de la· Univer~
sidad,. de Sevilla,

17266

17268

17267 It-ÉSOLUCION de la Dir.ecc~n General de Bella.s
Artes' por la_ tfU6- se acuerda que la. Comisión del
Patrimonio Histórico~Arttstico de .Barcelon,.eierza

,su' competencia eft, toda- la- .provincia, . ~

EÍ1'~ 'atenciÓ':'l8' ias, ne('esidades del servicio, y de Gonformidad
a lo establecido ,en el a.rtlc:ulo 22.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Adminj-straci6n .del Estado y previa "la 'aprobación
del. señOr Ministro cel Departamento,

Esta· DirecciónG~nfjraj ha acordado que la Comisión del
Patrimo"J.io Histónc()->-Artísíico de Barcelona ejerza, por dele
'g&ción. en toda la pt'O~n(.ia las competencias y atribuciones
qua tiene encomendadas por Decreto 3194/1970, de 22· d,e' octubre
("Boletín 9íiciat del Estado. de 9 denovÍembre~.

10 que comunico a V. 5:
Dios guarde a, .V., S,
Madrid, 2 de ,mayo de 1974.~~1 DireCtor general, ,Joaquín

~éQilz Vman~eva,

Sr. Jefe. de la. Sección Primera 'd,el Patrimonii; Artístico.

RESOLUCION de ia.· Dirección General de Bellas
Artes por la que se· meGa expediente de -de-clara~
ción de'Cón¡tmio histórico-artístico a favOr del Cas·
ca Antiguo de Albama > ae Granada (Granada) y
Paraj6 pintoresco Los Tajo.s, -de dtcha ~ciudad" ~

Vista' la pl'opuesta fortnuüida por la Comisaría General del
Patrimonio A~tístü;o Nacional, ..,_

Esta Dirección· Generat ha,9-cordado:

l,'l Tener por incoado ....expcdíente de cieclaración de Con~
junto histórico-arUstico a favor del Casco A.3tigUO de Alhama
de Granada (Granada) y Pa:rajé Pintoresco los Tajos, de dicha
Ciúdad. . . , , '.
~2.Q .Conceder tránlite' de ap:dieriCia en el momento oportuno

a cuantos tenga~ mterés en el expediente instruído a tal efecto,
3." Hacer saber al Ayuntamiento de Alhama de GIanada

(Granada), quede conformidad a lo és~b.Ieddo en el Biticu,:,
lo 17 de la L-ey de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 d~

la misma, todas las obras que ·hayande ~1izarse en el con
junto y paraje cuya dec1ara(;i6~<se pretendb, ,deben ser someti
da~'8 cón.odmiento y' autorización ~. esta DirecciQn Ge;neraI.

• 'j' . •

Lo digo a' V. S,para su conocimiento y ,efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de julio q\3 1974',-El Director,'general, Jonql1in Pé

rez ViUanueva-.

•MARTINElZ ESTERUELAS

Urna Sr.: En ,virtud d,., la autorización'conferida por el
Decreto lÚ54/1.974, ,eje 4 de abril {~Bole:tín Oficial del Estado,.
del 24), y a propuesta de la; Junta, de Gobierno de la Univer~

sirlad de Sevilla, .
Este Ministerio ha resuelto prorrogar los" Estatutos. prot'-i~

sionales de la Untversidad de Sevilla, aprobados por Decre·
to 1772/1971, de 24 tie junio (<<Boletín Oficial del. Estado•. del
24 de julio. de 1971) , en ¡a misma medida de su vigimda
actual '

Lo dlgo a V, 1. para su', conocimiento y efectos;
Dios, guarde a V. 1. .
M~drjd,' 24 ele julio de 1974.

ORDEN de 15 de 'julio de lf!74 por la que. se deter~
roma SfiI cumpla la sen-tencia 'tteLTrUnmal Sup,;'emo
dtctada en e~recurso tontencios.o-cidministiativo iQ:'
terpuesto po~eJ 'Con&sjoNacional de' Auxiliares
SanttariO$ cOntra ·peereto3lrJ2119'10,' de 22 de oc
tubre. ..

Bmo. Sr.: En, el rec~rso.con,tenqioso:adminisÚativoin~erpués
to Por el Conse)o"Naqonal tie ·AuJtiliares Sanitarios contra 'De
cr~to319a11.970. de· 22- de octtibre; de ésté Departamento, el
TrIb~nal Supremo, en fecha.13 ~ marzo de 1974, ha dictado
la SIguiente sentencia:

En su virtud,' est,6 Ministerio ha· t.Emido a pie~ áisponer'
que se G.umpla. la CItada sentencia en sus propios términos.

L<;t di~o '8' V •. l. ps¡ra 'su .conor.imiento y demás efectos.
,DIOS ,guarde a V, r muchoS ,años.
Madrid, 15 de julio de 1974~"'-P, D",e1 Subsecretario. Federico

Mayor Zantgoza., "'.

Ilmo. Sr, Directbr general.de Universidades (Sección dI! Profes()
res Adjuntos 'de Unived¡idad y P.rofesoraqo EspecialJ.

•ORDEN de 15 de iuliode 1B74.PQr la que se, da
cumplimiento".a la sentencia del Tribunal Supremo
en el recurso contencloso-admintbtrativointerpuesto
por don Ramón Sainz de Varanda )'cJiménez de
la _lgle,sia, sobre e<xpediente disciplinarió.

lImo" Sr~:' En el recurso contepcieso~administrativointerpues~

to por Q-on Ramón Sainz de Varanda .:riinénez,. impugnando r.esó
. ,lución de este. DepartaD}.~nto de 9 de bctubre de 1910, sobre

expediente' disciplinario. el Tribunal Supremo, en fechl\lit14 dé
mayo de' 19H, h*,,' d~ctad() la siguiente $ep.tencia:··· .'

"Fallamos: Que',debemos declarar ydeclaramós. la-inadmi.,.".
sibilidad del recurso contenci-Oso~administ.rativo,númeró 500.031,
interpuesto por don Ramón Sainlt de Varanda y Jirnénez' de
la Iglesia, ,Profesor adjunto de ..Derecho ,Político 2;". de la
Facoltad correspondieRte de la 'Universidad :de Zaragoza, contra
re.solución del Ministerio de :·Educación y Ciencia de 9' de octubre
de 197.0, por la que desestünó .reclamación en ,queja deoocida
el 20 de agosto anterior- respecto'a Otden del propio Departa~
mento ministerial de 30 de julio- ~del mismo año, por la, que
se dispuso. laine.oactón deexpef:Uente disciplinario al mencío
nl\do Profesor, y qUe estimando en patte;como estimamos,
el r.acurso contencioso-administrativo número 502.61'5, entablado
por el"'mi3mo d-o~.- Ramón .Sainz de. Varanda .el 15, de julio
de 1972 contra· resolución del· Ministerin ·de .Educación y Ciencia
de 6 .de julio 'de 1971, ,confirmada tácitamente' en reposición,
por la. que, a virtud deJreferido l:Jxpediente disciplinarre,. se
le iLlllJUSo la sa.,nción de sej>aradón del servicio por cuatro
añoS, a contar desde el momento én que se ordenó la incoación
del aludidQ 'expediente, como autor de falta grave· disciplinaria
prevista en el Reglamento de ,DÚlciplina AcadéInit~.deSde,
septiembre ·de 1954,' artículo 2/'. aJ, 5.,· 'y 6.·, Y sancionada
en el articuJo 3,°, apartádo a), del prepio RegJaménto, debemos
declarar ~ y declaramos. que la 'rllsolución re'currida· en tal 1'e

.curso no ES, en ,parte, conforme .. a derecho,y. en su· cons6
cuenda,la anulamosY.dejamos sin valor ni efecto, en parte,
declarando en' su lugar 'l!Iue- los hechos cometidos. por el indi~
cado Profesor, adj\lnto constituyen la falta m~nOsgrave dis
ciplinaria prevista 'ellel artículo 2.", apartado b), 2.·, del JUen
tat.l0Reglamento, de ,la que' se reputa autor al mismo .Profesor
adjunto y por la que se impuso la corrección oodis<::iplinaria
de un a110, de suspenSión de, empleo y. sueldo con' arreglo
al articulo 3,°. del. !propio Reglamento, con losérectos leg~les
Y, re~lamentariosoorrespondientes" qu&iando anulada 'en ·los.
termmosque anteceden 1& sanelón anterior- de separación del
servicio durante cuatro a1íos a contar desde el momento en
que se, ordenó la incoación del- expedienté disciplinario, que
!!"' rué lmpuesta por la· r~solu(j6nministe,rialrecurrida de 6 de
Jullo de 1971; absolviéndose a la' Administración de las res
tante$- pretensiones de' la. demanda; sin hacer especial decla-
ración s~bre imposi~i6n de éostas¡s., .


